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INFORME 029/CIGIyND/SO/20-08-2025 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, 

INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

EN EL PERIODO DEL 15 DE JULIO AL 18 DE AGOSTO DE 2025. 

 

En cumplimiento de los artículos 40 fracción IX y 55 fracción III, del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), con base en el principio de máxima publicidad respecto de las 

actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral, se informa a 

las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la 

correspondencia recibida en el periodo comprendido del 15 de julio al 18 de agosto de 2025, 

conforme a lo siguiente: 

 

1. El 15 de julio de 2025, se recibió vía correo electrónico la solicitud del Lic. Joel Eugenio 

Flores, Representante del Partido Movimiento Ciudadano ante el IEPC Guerrero, a través del 

cual solicito información referente al financiamiento destinado a la Capacitación, Promoción y 

Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el Estado de Guerrero correspondiente al 

año 2024. 

 

En respuesta a la solicitud, se le proporcionaron los informes relativos a la Capacitación, 

Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el Estado de Guerrero, 

correspondientes a los ejercicios 2022, 2023, 2024 y 2025, mismos que fueron presentados 

ante el Consejo General del IEPC Guerrero. Dichos informes se encuentran disponibles para 

consulta en el micrositio Derechos Políticos Electorales de las Mujeres Guerrerenses, 

alojado en la página web del IEPC Guerrero, en la dirección 

https://www.iepcgro.mx/principal/derechos_politico_electorales_mujeres/pat, en la sección 

Programa Anual de Trabajo de los Partidos Políticos Liderazgo Político de las Mujeres. 

 
1. Informe 125/SO/26-07-2024, Relativo a las actividades, objetivos y metas alcanzadas 

por los Partidos Políticos acreditados ante el IEPC Guerrero, en materia de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el Estado 
de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2022. 

 
2. Informe 034/SO/28-02-2024, Relativo a las actividades, objetivos y metas alcanzadas 

por los Partidos Políticos acreditados ante el IEPC Guerrero, en materia de 
Capacitación, Promoción y Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el Estado 
de Guerrero, correspondiente al ejercicio 2023. 
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3. Informe 035/SO/28-02-2024, Relativo a las actividades, acciones y medidas 
implementadas, para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres en razón de género, correspondiente al ejercicio 2023. 

 
4. Informe 126/SO/26-07-2024, Relativo a las actividades programadas por los Partidos 

Políticos acreditados ante el IEPC Guerrero, en materia de Capacitación, Promoción y 
Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres en el Estado de Guerrero, 
correspondiente al ejercicio 2024. 

 
5. Informe 036/SO/31-03-2025, Relativo al análisis de los informes presentados por los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con las actividades, 
objetivos y metas alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al año 2024. 

 
6. Informe 037/SO/31-03-2025, Relativo al análisis de los informes presentados por los 

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con las actividades, 
acciones y medidas implementadas, para prevenir, atender, sancionar, reparar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, correspondiente al 
año 2024. 

 
7. Informe 047/SO/30-04-2025, Relativo al análisis de los Programas Anuales 

presentados por los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionados con las 
actividades y objetivos en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de 
las mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025. 

 
8. Informe 080/SO/17-07-2025, relativo al análisis de los Programas Anuales presentados 

por los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el Consejo General del IEPC 
Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos en materia de capacitación, 
promoción y desarrollo político de las mujeres en el estado de Guerrero, 
correspondiente al año 2023, dictaminados por el Instituto Nacional Electoral. 

 

Adicionalmente, se compartieron los acuerdos del Consejo General del IEPC Guerrero, 

mediante los cuales se aprobó la distribución del financiamiento público para actividades 

permanentes y específicas de los Partidos Políticos registrados y acreditados ante este 

Instituto Electoral, así como los montos asignados al Liderazgo Político de las Mujeres y de los 

Jóvenes para los ejercicios 2023, 2024 y 2025. Dichos documentos pueden consultarse en la 

sección de Gaceta Electoral del sitio web del IEPC 

Guerrero: https://www.iepcgro.mx/principal/sitio/gacetaelectoral. 
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2. El 25 de julio de 2025, se recibió vía correo electrónico la invitación de la Arquitecta Flor 

Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE), y en seguimiento al Acuerdo 

INE/CIGYND/001/2025, aprobado por la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 

del INE el pasado 31 de enero de 2025, mediante el cual se definió la Metodología para el 

Seguimiento, Recopilación, Análisis y Difusión de las Sentencias y Resoluciones de las Salas 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tribunales Electorales Locales y 

Organismos Públicos Locales en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género (VPMRG), así como la creación del Repositorio Nacional en VPMRG, se invitó a las 

personas enlaces los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), a una reunión de seguimiento a 

la Implementación del Repositorio Nacional de Sentencias y Resoluciones en Materia de 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, la cual se llevó a cabo el 29 de julio 

de 2025 a las 11:00 am, a través de la plataforma virtual Teams. 

 

En atención a la invitación, la Mtra. Ma. Concepción Rodriguez Serrano, Jefa de la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, atendió la reunión de trabajo 
en calidad de enlace del IEPC Guerrero para la operación y actualización del Repositorio. 
 
En la reunión se presentaron los siguientes documentos.  

• Antecedentes del Repositorio Nacional de Sentencias en materia de VPMRG. 

• Manual de funcionamiento, operación y actualización del Repositorio Nacional de 
Sentencias y Resoluciones en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

 

 

3. El 04 de agosto de 2025, se recibió vía SIVOPLE, el oficio número 

INE/UTIGyND/816/2025, suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral 

(INE), a través del cual en seguimiento a la reforma denominada “Paridad en Todo” de 2019 

y a la implementación de acciones afirmativas para incluir la representación de grupos 
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históricamente discriminados, invitó a las Presidencias de los Organismos Públicos Locales 

(OPL) y las Presidencias de las Comisiones de Igualdad de Género o Equivalentes, al 1ER. 

CONGRESO NACIONAL DE AUTORIDADES ELECTORALES SOBRE ACCIONES 

AFIRMATIVAS Y PARIDAD, con el objetivo intercambiar experiencias entre el INE y los 

Organismos Públicos Locales (OPL) sobre el diseño e implementación de las acciones 

afirmativas y el cumplimiento del principio de paridad a nivel federal y local, a fin de visibilizar 

los retos, obstáculos y aciertos identificados en los últimos tres procesos electorales para 

construir una agenda con miras al Proceso Electoral 2027. 

 

Este evento se llevará a cabo de manera presencial el jueves 28 y viernes 29 de agosto de 

2025 en el Centro Cultural Quinta Soledad de la Ciudad de México, contemplando la 

participación de dos consejerías por OPL.  

 

De igual manera, se solicitó apoyo para la remisión a la Unidad Técnica de Igualdad de Género 

y No Discriminación del INE un paper con información relativa a la implementación de las 

acciones afirmativas y de la paridad de género, por lo anterior, el 18 de agosto de 2025, se 

remitió vía correo electrónico el documento denominado  Paridad de Género y Acciones 

Afirmativas. Hacia la construcción de una sociedad incluyente. La experiencia en 

Guerrero", elaborado por la Presidencia de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y 

No Discriminación del IEPC Guerrero.  

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 20 de agosto de 2025. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


